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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso con memorial 

anexado por el Dr. Efrain Alcides Rada Martinez con poder adjunto 

conferido por el Sr. Luis Carlos Mendoza Bacca en calidad de tercero 

interesado. Soledad, 20 de Marzo de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOLEDAD, Soledad, MARZO VEINTE (20) DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que el 

Dr.  Efrain Alcides Rada Martinez anexa memorial con poder adjunto 

conferido por el Sr. Luis Carlos Mendoza Bacca y solicita se reconozca 

personería jurídica como calidad de persona indeterminada, se advierte 

que su solicitud no cumple con lo normado en el artículo 71 del Código 

General del Proceso, en el parágrafo tercero indica “La coadyuvancia solo es 

procedente en los procesos declarativos. La solicitud de intervención deberá contener los 

hechos y los fundamentos de derecho en que se apoya y a ella se acompañarán las pruebas 

pertinentes”  

 

Teniendo en cuenta que no se evidencia los hechos ni los fundamentos 

de derecho en los que apoya su solicitud como tercero, el Despacho no 

accederá a reconocer personería Jurídica al Dr. Efrain Alcides Rada 

Martinez como apoderado Judicial del Sr. Luis Carlos Mendoza Bacca, 

hasta tanto no se cumpla con lo normado artículo 71 del Código General 

del Proceso. 

 

Por las razones expuestas el Juzgado: 

 

RESULEVE: 

 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a reconocer personería Jurídica al Dr. Efrain 

Alcides Rada Martinez como apoderado Judicial del Sr. Luis Carlos 

Mendoza Bacca por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
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 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
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